
























































 









 
INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA DEL EVENTO DE COTIZACIÓN No. 209195  
 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO 
 

Siguiendo los lineamientos de la Guía de Compra Eficiente  CCE del Acuerdo Marco para el suministro de 
Combustible Nacional III - Proceso # CCE-326-AMP-2022, se procede a verificar los antecedentes y demás 
revisiones jurídicas del proponente que cumplió con las características técnicas y económicas favorables para la 
entidad: 

 

PROPONENTE Organización Terpel S.A. identificada con NIT. 830.095.213-0 con el 
representante legal principal el señor OSCAR ANDRÉS BRAVO RESTREPO 
identificado con C.C. No. 80.416.476. 

VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES, MULTAS, 
SACIONES E INCOMPATIBILIDADES OBSERVACIONES 

RUES 

Se descarga certificado del RUES el día 13/03/2026 de 
la Cámara de Comercio. Se verifica la representación 
legal de la persona jurídica de la siguiente manera: 

Organización Terpel S.A. con Nit. 830.095.213-0, 
representada legalmente por OSCAR ANDRÉS BRAVO 
RESTREPO identificado con C.C. No. 80.416.476. 

ANTECEDENTE CONTRALORIA 

Se verifica antecedentes fiscales de la siguiente 
manera: 
 

1. Organización Terpel S.A. con Nit. 
830.095.213-0. número de verificación: 
8300952130260313101053 

Representante legal número de verificación: 
80416476260313101149 

ANTECEDENTES PROCURADURIA 

Se verifica antecedentes fiscales de la siguiente 
manera: 
 

1. Organización Terpel S.A. con Nit. 
830.095.213-0 número de verificación: 
292866331 

Representante legal número de verificación: 
292866599 

ANTECEDENTES JUDICIALES  POLICIA 
NACIONAL 

Se verifica antecedentes fiscales de la siguiente 
manera: 
 

1. Representante legal de Organización Terpel 
S.A. con Nit. 830.095.213-0. el señor OSCAR 
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ANDRÉS BRAVO RESTREPO identificado con 
C.C. 80.416.476, verificación fecha 13/03/2026. 

CONCLUSIÓN CUMPLE 

 

 

PROPONENTE 

Grupo EDS AUTOGAS S.A.S. identificada con NIT. 900.459.737-5 con el 
representante legal principal el señor GUSTAVO MENDIETA CHACÓN 
identificado con C.C. No. 91.488.809. 

VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES, MULTAS, 
SACIONES E INCOMPATIBILIDADES OBSERVACIONES 

RUES 

Se descarga certificado del RUES el día 13/03/2026 de 
la Cámara de Comercio. Se verifica la representación 
legal de la persona jurídica de la siguiente manera: 

Grupo EDS AUTOGAS S.A.S. identificada con NIT No. 
900.459.737-5, representada legalmente por GUSTAVO 
MENDIETA CHACÓN identificado con C.C. 91.488.809. 

ANTECEDENTE CONTRALORIA 

Se verifica antecedentes fiscales de la siguiente 
manera: 
 

1. Grupo EDS AUTOGAS S.A.S. con Nit. 
900.459.737-5. Número de verificación: 
9004597375260313101224 

Representante legal número de verificación: 
9748809260313101331 

ANTECEDENTES PROCURADURIA 

Se verifica antecedentes fiscales de la siguiente 
manera: 
 

1. Grupo EDS AUTOGAS S.A.S. con Nit. 
830.095.213-0 número de verificación: 
292866859 

Representante legal número de verificación: 
292867266 

ANTECEDENTES JUDICIALES  POLICIA 
NACIONAL 

Se verifica antecedentes fiscales de la siguiente 
manera: 
 

1. Representante legal de 1. Grupo EDS 
AUTOGAS S.A.S. con Nit. 830.095.213-0. el 
señor GUSTAVO MENDIETA CHACÓN 
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identificado con C.C. 91.488.809, verificación 
fecha 13/03/2026. 

CONCLUSIÓN CUMPLE 

 

PROPONENTE Distracom S.A. identificada con NIT. 811.009.788-8 con el representante 
legal principal el señor MARCO ANTONIO LONDOÑO SIERRA identificado 
con C.C. No. 70.062.176. 

VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES, MULTAS, 
SACIONES E INCOMPATIBILIDADES OBSERVACIONES 

RUES 

Se descarga certificado del RUES el día 13/03/2026 de 
la Cámara de Comercio. Se verifica la representación 
legal de la persona jurídica de la siguiente manera: 

Distracom S.A. identificada con NIT. 811.009.788-8, 
representada legalmente por MARCO ANTONIO 
LONDOÑO SIERRA identificado con C.C. No. 
70.062.176. 

ANTECEDENTE CONTRALORIA 

Se verifica antecedentes fiscales de la siguiente 
manera: 
 

1. Distracom S.A. con Nit. 811.009.788-8. 
Número de verificación: 
8110097888260313101819 

Representante legal número de verificación: 
70062176260313102018 

ANTECEDENTES PROCURADURIA 

Se verifica antecedentes fiscales de la siguiente 
manera: 
 

1. Distracom S.A. con Nit. 811.009.788-8 
número de verificación:  292867921 

Representante legal número de verificación: 
292868105 

ANTECEDENTES JUDICIALES  POLICIA 
NACIONAL 

Se verifica antecedentes fiscales de la siguiente 
manera: 
 

1. Representante legal de Distracom S.A. con 
Nit. 811.009.788-8. el señor MARCO ANTONIO 
LONDOÑO SIERRA identificado con C.C. 
70.062.176, verificación fecha 13/03/2026. 
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CONCLUSIÓN CUMPLE 

Teniendo en cuenta la verificación anterior se evidencia que los tres (3) proponentes que presentaron cotización 
al evento de RFQ, cumplen en la verificación jurídica realizada, según numeral 7. VERIFICACIÓN DE 
INHABILIDADES, MULTAS, SANCIONES E INCOMPATIBILIDADES DEL PROVEEDOR que establece: La 
entidad compradora es responsable de realizar la verificación de las inhabilidades, multas, sanciones e 
incompatibilidades en que pueda estar en curso el proveedor que presentó la oferta más económica antes del 
momento de la adjudicación de la Orden de Compra, para lo cual se sugiere revisar la información consignada en 
el aplicativo RUES, sin que ello sea la única fuente de verificación , de la Guía de Colombia Compra Eficiente 
del Acuerdo Marco para el suministro de Combustible Nacional III - Proceso # CCE-326-AMP-2022. 

 

NOTA: Si bien, dentro del evento de RFQ se presentaron CUATRO (04) cotizaciones, correspondientes a los 
proveedores Distracom S.A., Globollantas LTDA*., Grupo EDS AUTOGAS S.A.S. y Organización TERPEL 
S.A. Sin embargo y en cumplimiento a lo establecido en Guía de Colombia Compra Eficiente previamente 
mencionada, se realizó la verificación de todos los tres (3) proveedores que presentaron correctamente la 
cotización. 

*Presentó respuesta, pero su cotización se encontraba en valores $0; en tal sentido, NO es objeto de evaluación. 
 
 
 
 
 

SILVIA JULIANA MANRIQUE FLÓREZ 
 CONTRATISTA  SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN 

Evaluadora Jurídica 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL - UAECD 
 
 

OBJETO: 
Suministro de combustible para el parque automotor de la UAECD. 

 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
Acuerdo Marco para el suministro de Combustible Nacional III CCE-326-AMP-2022 

 

NO. DE PROCESO: 
Evento 209195 

 
DOCUMENTO DE EVALUACIÓN 

 
 

En la ciudad de Bogotá D.C., a los doce (12) días de marzo de 2026 la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, procede a evaluar el Evento 209195. 

Acogiendo los documentos del Acuerdo Marco para el suministro de Combustible Nacional III CCE-
326- AMP-2022, se procedió a generar el evento No. 209195 el cual inicio desde el día 09 hasta el 
12 de marzo de 2026, dejando los tres (03) días hábiles como indica la guía del mentado acuerdo. 

 

determinar un plazo mínimo de cotización de tres (3) días hábiles para cotizar el servicio de 
suministro de combustible. El plazo de cotización inicia a partir del día hábil siguiente a la 
Solicitud de Cotización y termina a las 17:00 horas del día de finalización del Evento de 
Cotización definido  
 

Terminado el plazo indicado, se obtuvieron 4 respuestas de los siguientes proponentes: 
 

Organización Terpel S.A. 
GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S. 
Distracom S.A. 
Globollantas Ltda Bogotá por lo tanto no fue objeto de evaluación  
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Al obtener las respuestas se procedió conforme con lo contemplado en el documento GUÍA PARA 
PROVEEDORES DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
NACIONAL III -CCE326-AMP-2022   
 
 
 
 

 
Consolidado de Respuestas 

 
 

 
 
 

Validando las cotizaciones allegadas se determinó lo siguiente: 
 
 Se evaluaron los siguientes criterios 
 

Descuento integral (Descuento Margen Mayorista y Descuento Margen Minorista) 
Cantidad de estaciones de servicio. 

 
Dado que la Entidad no requirió el ítem   no se tendrá en cuenta para la evaluación 
y se tendrá los restantes ítems. 

 

proponentes más favorables para la entidad en cada uno de ellos son las siguientes: 

Descuento integral  Proponente Distracom S.A. 
Cantidad de estaciones de servicio  Proponente Organización Terpel S.A. 
El recorrido típico para el suministro de combustible de la flota de vehículos de la Entidad 
Compradora  Proponente Organización Terpel S.A. 
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Es pertinente indicar que por temas de planeación, desplazamientos, suministro de combustible 
durante los recorridos de los vehículos y la cercanía de las Estaciones de Servicio a la sede principal 
de la UAECD donde se parquean los vehículos de la entidad, dado lo anterior, se requiere que el 
proveedor tenga estaciones de servicio en todo el perímetro del Distrito Capital, en razón a lo 
anterior se determina que aunque la empresa Distracom S.A. nos ofrece un mayor descuento, ésta no 
cuenta con el número de estaciones de servicio en la ciudad que cubra las necesidades del suministro 
(6 EDS) en total, por otro lado la empresa Organización Terpel S.A. ofrece para el suministro (61 EDS), 
dado lo anterior la evaluación técnica nos arroja como resultado que la Organización Terpel S.A. 
cumple con los criterios  requeridos para  el suministro de combustible de los vehículos de la UAECD. 

 
 
Dada en Bogotá a los doce (12) días de marzo de 2026 
 
 
Comité Técnico Evaluador 
 
 

 
Rafael Antonio Cortés Pedraza 
Profesional Universitario - Subgerencia Administrativa y Financiera 
 
 

 
Fredy Alexander Sabogal Varela 
Contratista - Subgerencia Administrativa y Financiera 
 



 

Orden Proponente Descuento Margen 
Mayorista 

Descuento Margen 
Minorista 

Descuento Total Ofertado en 
Pesos (Por Galón) 

1 DISTRACOM S.A. 12.05% 57.58% $ 703.41 

2 GRUPO EDS AUTOGAS 
S.A.S. 

16.50% 55.20% $ 703.31 

3 
ORGANIZACIÓN 
TERPEL S.A. 1.00% 20.00% $ 225.66 

4 GLOBOLLANTAS LTDA. 0.00% 0.00% $ 0.00 (Rechazado) 
(Nota: La oferta de Globollantas Ltda. se desestima al no haber registrado márgenes de descuento 
válidos para la ciudad de Bogotá D.C. en el simulador consolidado).



 




































































































































































































































































